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IV.3. NOTAS DE INTERÉS 
 

En este curso 2012/2013, para obtener la beca,  todos los alumnos deberán  
reunir los requisitos académicos y económicos que fija el Real Decreto por el que 
se establece los umbrales de renta y patrimonio y la cuantía de las becas y la 
Orden de convocatoria, debiendo cumplimentar correctamente los datos que 
figuren en el formulario de becas. 
 

Las asignaturas o créditos convalidados o adaptados NO SE 
TENDRÁN EN CUENTA A EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS, A EXCEPCIÓN DE LOS ESTUDIOS PARA 
MÁSTERES.  

 
REQUISITOS ACADÉMICOS EXIGIDOS PARA ESTUDIOS DE GRADO, PRIMER 

Y SEGUNDO CICLO: 
 
Para primer curso: 5,50 puntos en la Selectividad, con exclusión de la 

fase específica. 
 
Para segundo y posteriores cursos: deberán aprobar el siguiente 

porcentaje: 
 
90% en ARTES Y HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 
80% EN CIENCIAS Y CIENCIAS DE LA SALUD 
65% EN ENSEÑANZAS TÉCNICAS. 
 
Para obtener la Beca Compensatoria y la Beca Salario o Movilidad Especial: 

los mismos requisitos que para la obtención de la beca general. 
 

En el caso de estudiantes que cursen enseñanzas conducentes a un 
MÁSTER OFICIAL: 

 
 Para 1º curso: Tener una puntuación de los estudios previos que le dan 

acceso  al  Máster de 6,50 puntos, ó 6 puntos, si se trata de un Máster 
que habilite para el ejercicio de una profesión regulada.  Aplicar el 
coeficiente 1,17 para los estudios procedentes de Enseñanzas Técnicas. 

 
 Para renovar la beca el segundo curso, se requiere haber obtenido las 

mismas calificaciones que en el primer curso. 
 

 Para obtener la compensatoria o movilidad especial, las calificaciones 
requeridas  para primero y segundo curso serán 7,00 puntos  ó 6,50 
puntos, si se trata de un  máster que habilita para el ejercicio de una 
profesión regulada. En primero se debe aplicar el coeficiente de  1,17 
en los estudios procedentes de Enseñanzas Técnicas. 
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Para obtener beca completa (general o movilidad) será preciso que el 
alumno se haya matriculado de un número mínimo de asignaturas o créditos, 
tanto en el curso 2011/12 como en el 2012/2013  que varía según los estudios 
de que se trate. 

 
La beca salario es incompatible con la ayuda de material para estudios. 

Este componente está destinado a los alumnos que estén matriculados de un 
grado y no superen la renta del límite establecido en el umbral 1 de dicho RD. 

 
Para los alumnos que se acojan a la matrícula parcial, es decir, que 

voluntariamente no se matriculen del mínimo de créditos establecidos, deberán 
aprobar para el próximo curso el 100% de los créditos matriculados. No 
dispondrán de las siguientes ayudas: rendimiento académico, residencia, 
movilidad, compensatoria o beca salario. 
 

Los alumnos afectados de una discapacidad legalmente calificada de  
grado igual o superior al 65 por ciento, se pueden matricular del 50 por ciento de 
los créditos mínimos exigidos y obtener el 100% de la ayuda. Cuando no hagan 
uso de la matrícula reducida, la cuantía de la beca que les corresponda se 
incrementará en un 50 por ciento. 
 

Para obtener la ayuda de 150 €, en concepto de “rendimiento 
académico” destinado a alumnos de segundo y posteriores cursos en titulaciones 
1º y 2º ciclo y Grado. Los alumnos de Enseñanzas Técnicas deberán aprobar 
el 80 por ciento y el resto el 100 por ciento de los créditos matriculados. 
Para los estudios de Máster se  exige una nota media de 7 puntos para 
primero y de 8,50 puntos para segundo. Así mismo se requiere que la renta 
familiar no supere el límite establecido en el umbral 5 del Real Decreto 
mencionado. Tampoco podrán disponer de esta ayuda quienes opten por la 
matrícula parcial, ni quienes estén cursando exclusivamente complementos de 
formación. 

 
QUEDARÁN EXCLUIDOS DE LA GRATUIDAD LOS CRÉDITOS QUE SE 

MATRICULEN POR SEGUNDA O SUCESIVAS VECES. 
 
En aquellos casos en que se permitan el disfrute de beca durante uno o dos 

años más de los establecidos en el plan de estudios, la convocatoria podrá 
establecer que la cuantía de la beca que se conceda para el último de estos cursos 
adicionales sea del cincuenta por ciento de la beca, con excepción de la matrícula 
que cubrirá la totalidad de los créditos que se matricule por primera vez. 

 
OBLIGACIONES DEL BECARIO. REINTEGRO DE AYUDAS. 
 
Los alumnos becarios deberán destinar la ayuda para la finalidad para la 

que fue concedida.  
 
A estos efectos, se entenderá que no han destinado la beca para dicha 

finalidad cuando concurra alguna de las siguientes situaciones: 
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a) La anulación de la matrícula. 
b) NO HABER SUPERADO como mínimo EL 50% DE 

LOS CRÉDITOS MATRICULADOS. 
 

El incumplimiento de esta última obligación comportará el reintegro de 
todos los componentes con excepción de la beca de matrícula. 
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TIPOS DE MATRÍCULA  
RD 1000/2012, de 29 de junio, por el que se establecen los umbrales de 
renta y patrimonio y cuantías de las becas para el curso 2012/13. Orden 
EDU/2098/2011, de 21 de julio (BOE 27-7) de becas de carácter General 
y Movilidad para el curso 2011-12). (Pendiente de publicación la Orden de 
Convocatoria del 2012/13) 

 
ESTUDIOS TIPO DE 

MATRICULA 
Nº DE CRÉDITOS 

I.4COMPONENTES I.5 REQUISITO PROX. 
CURSO 

 
 

COMPLETA 

El mínimo establecido en 
su título 1º y 2º Ciclo. 
60 Créd. Para Máster y 
Grado 

100% Ayuda 
150% Para alumnos con 
Minusvalía = 65% 

Requisitos Académicos para 
Máster: 
Nota Media: 6,5  1º y 2º ó 6 si 
hab. Ejerc. Profesión.  
Rend.Ac.:1º: 7  y 2º: 8,50 
Compens.: 7 para 1º y 2º ó 6,5 
si hab. Ejer. Prof. 
Requisitos académicos (Grado, 
1º y 2º ciclo): 
1º curso: 5,50 Pruebas Acceso, 
excluida la fase específica. 
2º y posteriores cursos aprobar: 
65% Ens.Técnicas. 
Para Rend.Acad.:  superar 80% 
80% en Ciencias y CC. Salud.  
Para Ren..Acad.:  superar 100% 
 90% Artes y Hum. Y CC.Sociales 
y Juríd. Rend..Académ.: superar 
100% 

 
 

PARCIAL 
 

Al menos del 50% para 
1º y 2º Ciclo. 
Entre 30 y 59 Créd. 
Máster y Grado  

Material 
Desplazamiento 
Ex. Precios Púb. 
Si es 1 Cuatr.: 50% 
Desplaz. 

6,50 Nota Media 1º y 2º Máster ó 
6 si habil. Ejerc. Prof. 
  

Aprobar el 100% 

 
NO 

PRESENCIAL 

Al menos de 30 
Créditos para 1º y 2º 
ciclo 
    Entre 30 y 59 Créd. 
Máster y Grado 

Material 
Hasta el Despl. (3) 
Exenc. Precios Públ. 
Si es 1 
Cuatr.:50%Despl. 

 
Aprobar el 100% 

 
NO POSIB. 
MATR. DE 
MÁS POR 
NORMAT. 

UM 

 
Al menos del 50% para 
1º y 2º Ciclo. 
      Entre 30 y 59 Créd. 

Máster y Grado 

100% Ayuda 
Si 1º Cuatrim.: 
Material, Ex. Prec. 
Públ. Y 50% Resto 
Ayuda. 
Si 2º Cuatr.: 50% 
Resto Ayuda. 

 
Aprobar 65% Ens.Técnicas. 
Aprobar 80%  Ciencias y CC. 
Salud 
Aprobar 90% Artes y Hum. Y CC. 
Soc. y Juríd. 

ULTIMO 
PARA 

ACABAR SIN 
UTILIZAR 
Nº TOTAL 

BECAS 

 
Los créditos que le 

RESTEN 

100% Ayuda (por una 
sola vez) 

Aprobar 65% Ens.Técnicas. 
Aprobar 80%  Ciencias y CC. 
Salud 
Aprobar 90% Artes y Hum. Y CC. 
Soc. y Juríd. 

 
COMPL.FOR
M. 
Para 
proseguir: 

Grado 
Máster 

 
 
 

100%  

Exenc. Precios 
Públicos 
Material 
Desplazamiento 
En menos de 30 
créditos 
Sólo EXENCIÓN DE. 
PRECIOS PÚBLICOS 

Aprobar 65% Ens.Técnicas. 
Aprobar 80%  Ciencias y CC. 
Salud 
Aprobar 90% Artes y Hum. Y CC. 
Soc. y Juríd. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1º y 2º 
CICLO 

 
 
 
 

MÁSTER 
 
 
 
 
 

GRADO 

REDUCIDA 
(Solicitante 

con 
Minusvalía 

=65%) 

50% 
No beca con menos de 

30 créditos. 

100% Ayuda Aprobar 65% Ens.Técnicas. 
Aprobar 80%  Ciencias y CC. 
Salud 
Aprobar 90% Artes y Hum. Y CC. 
Soc. y Jurídicas. 
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 -Compruebe este número mínimo en su Plan de Estudios-. 
 
CURSO: 2012/2013 

NÚMERO MÍNIMO DE CRÉDITOS NECESARIOS PARA OBTENER BECA, 
TANTO EN EL ACTUAL CURSO COMO EN EL ANTERIOR 

 
Todas las titulaciones de GRADO deberán matricularse de un mínimo de 60 
créditos. 
 
PLANES A EXTINGUIR: 
 

TITULACIÓN 
N º Mínimo de Créditos 

Diplomado en Biblioteconomía y Docum. 56 
Diplomado en Ciencias Empresariales 58’5 
Diplomado en Educación Social 62 
Diplomado en Enfermería 70,5 
Diplomado en Enfermería  (Adscrita C. Autónoma.) 70’5 
Diplomado en Fisioterapia 60 
Diplomado en Gestión y Admón.  Pública 59’5 
Diplomado en Logopedia 57,5 
Diplomado en Óptica y Optometría 58 
Diplomado en Relaciones Laborales 59’5 
Diplomado en Relaciones Laborales (CARTAGENA) 59’5 
Diplomado en Trabajo Social 62 
Diplomado en Turismo 61,5 
Ingeniero en Informática 67’5 
Ingeniero Químico 58’5 
Ingeniero Técnico Informática de Gestión 67,5 
Ingeniero Técnico Informática de Sistemas 67,5 
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 54’5 
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas y 
Licenciado en Derecho 

54’5 

Licenciado en  Bellas Artes 61’5 
Licenciado en Biología 58,5 
Licenciado en Bioquímica (segundo ciclo) 60’5 
Licenciado en Ciencias Ambientales 55’5 
Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 67 
Licenciado en Ciencias Políticas y de la Admón. 64,5 
Licenciado en Ciencias del Trabajo 55’5 
Licenciado en Ciencias del Trabajo (CARTAGENA) 55’5 
Licenciado en Ciencias y Tecnología de los Alimentos 60’5 
Licenciado en Criminología 54 
Licenciado en Derecho 54,5 
Licenciado en Documentación 49 
Licenciado en Economía 54’5 
Licenciado en Filología Clásica 53,5 
Licenciado en Filología Francesa 54 
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Licenciado en Filología Hispánica 52,5 
Licenciado en Filología Inglesa 54 
Licenciado en Filosofía 48 
Licenciado en Física (5 años) 53 
Licenciado en Geografía 51 
Licenciado en Historia 54 
Licenciado en Historia del Arte 54 
Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado 54 
Licenciado en Matemáticas 54 
Licenciado en Medicina 76 
Licenciado en Odontología 58,5 
Licenciado en Pedagogía 54’5 
Licenciado en Periodismo 57’5 
Licenciado en Psicología 55 
Licenciado en Psicopedagogía 53’5 
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas 56’5 
Licenciado en Química 55’5 
Licenciado en Sociología 66 
Licenciado en Sociología y Ciencias Políticas y de la 
Admon. (1º ciclo       común) 

64,5 

Licenciado en Veterinaria 70,5 
Licenciatura en Traducción e Interpretación (Francés) 65 
Licenciatura en Traducción e Interpretación (Inglés) 65 
Maestro: Esp. Educación Especial 62 
Maestro: Esp. Educación Física 62 
Maestro: Esp. Educación Infantil 62 
Maestro: Esp. Educación Musical 62 
Maestro: Esp. Educación Primaria 62 
Maestro: Esp. Lengua Extranjera 62 

 
IV.4 NOTIFICACIONES DE BECAS: 
 

Las notificaciones de denegaciones, que emita la Universidad de Murcia por 
la Comisión de Selección, se enviarán por SMS y al correo electrónico de alumnos 
que le hayan asignado en la Universidad de Murcia cuando realiza su matrícula, en 
la siguiente dirección: www.um.es Servicios – Utilidades y Servicio – Correo Web y 
Agenda.  

Las credenciales de becarios, así como las denegaciones tras el cruce con la 
AEAT, se podrán descargar de la página web del Ministerio: 
https://sede.educacion.gob.es en TRÁMITES Y SERVICIOS, en el apartado de 
“NOTIFICACIONES”. 

 
NORMATIVA APLICABLE: 
 

Reguladas por el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, modificado 
parcialmente por el RD 708/2011, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
y su integración social, en la nueva redacción dada por la Ley Orgánica 14/2003, 
de 20 de noviembre; Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 
Real Decreto 1000/2012, de 29 de junio, por el que se establecen los umbrales de 
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renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio, para el 
curso 2012/2013 y  se  modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 
de diciembre,  por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio 
personalizadas. Pendiente de publicación la Orden de convocatoria de becas de 
curso 2012/2013. 
 
ANTICIPACIÓN DE LOS REQUISITOS ACADÉMICOS QUE SE 
INTRODUCIRÁN PARA EL CURSO 2013-2014: 
 
Primer curso: 6,50 puntos en Selectividad, con exclusión de la calificación obtenida 
en la fase específica. 
 
Para segundo y posteriores curso:  

 
- Enseñanzas Técnicas: superar el 85% o bien superar 65% y obtener una 

nota media en las asignaturas superadas de 6 puntos. 
- En Ciencias y Ciencias de la Salud: superar el 100 % o bien superar el 80 

% y obtener una nota media en las asignaturas superadas de 6,50 puntos. 
- En Artes y Humanidades y  Ciencias Sociales y Jurídicas: superar el 100 % 

o bien superar el 90 % y obtener una nota media en las asignaturas 
superadas de 6,50 puntos. 

 
Para estudios de Máster: 
 
- 1º  y 2º másteres, que habiten  para el ejercicio de una profesión regulada, 

6,50 puntos  y aprobar el 100%. Aplicar coeficiente de 1,17 para los 
estudios procedentes de enseñanzas técnicas. 

- Resto de másteres para 1º y 2º: 7 puntos y aprobar el 100%. Aplicar 
coeficiente de 1,17 para los estudios procedentes de enseñanzas técnicas. 

 
 
 


